
  

EXP. No. 102306 

Guayaquil, Abril 18 de 2011. 

Señores 

Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

A través de la presente solicito a ustedes muy comedidamente, se sirvan actualizar la 

información constante en su base de datos, en el sentido de que el Señor Bernardo Lince 

Manrique ya no ostenta el cargo de Gerente General de la compañía de mi 

representación, en virtud de la renuncia presentada por el mismo, el día 15 de Julio de 

2009, la cual fue debidamente aceptada por la Junta General de Accionistas e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de Octubre de 2009, 

Para los fines antes indicados, me permito adjuntar un ejemplar original de la 

certificación que en ese sentido fue obtenida en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. 

Agradeciendo desdy ya por la atención prestada. 

MAURICIO OCTAVIO MARIN 

RODRIGUEZ. 

ECUATORIANA 
CIUDADANIA 091180320-3. 
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4 pat? LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIADJUNTA: 

LA Certificación de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía. MARAMAR S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: BERNARDO JOSE LINCE MANRIQUE 
Fecha de Otorgamiento. 24 de Noviembre del 2.000 
Fecha de Inscripción: 30 de Noviembre del 2.000 
Periodo. 5 Años, el mismo que renuncio a dicho cargo el 15 de Julio del 2.009 e inscrito el $ de 
Octubre del 2.009 

Desde la fecha de inscripción del Nombramientos ante citado hasta la fecha de hoy, no existe otro 
a favor de persona alguna, en dicho cargo. 

  

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el 7 de Abril del 2.011. 
Cualquier Alteración, (¿nmendadura o adición u otra), invalida el presente 
Guayaquil, 12 de Abril del 2.011. 
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EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES


